
  

  

Quito 13 de marzo del 2019. 

Señores: 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Presente.- 

JOSE WILMER NAVARRETE SANCHEZ, soltero de 38 años de edad, con numero de cedula 

1716582968, con teléfono de contacto numero 0995828781, teléfono fijo N2 2565618, Email: 

josewilmer810' hotmail.com , domiciliado en la calle Eucaliptos N*.66-187 y Av. Diego de 

Vásquez, de esta ciudad de Quito, comedidamente digo: 

De la documentación adjunta vendrá a su conocimiento que mediante acta de posesión efectiva 

de fecha 01 de febrero del 2019, la Dra. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ, notaria Decima Primera del 

canton Quito, me fue concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes 

muebles e inmuebles y demás beneficios dejados por mi señora madre ,quien en vida respondía 

a los nombres de MARIA GLADYS SANCHEZ PERUGACHI , quien era portadora de la cedula de 

ciudadanía numero 1707227698, y accionista de la compañía denominada SERVICIO 

TRANSPORTE CARGA LIVIANA DISTRITO METROPOLITANO QUITO TRANSCARLIV S.A. Expediente 

705880. 

Por lo que, en meritos a la expuesto y a la documentación adjunta, solicito se digne inscribir la 

posesión efectiva en mención, para luego continuar con el trámite correspondiente, a fin de 

obtener mi registro como accionista en la mencionada compañía, en reemplazo de mi señora 

madre. 

Por la atención que se digne dar a la presente reciba mi agradecimiento. 

Att. 

  

Sr/G0SÉ WILMER NAVARRETE SANCHEZ. 
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Factura: 003-002-000080723 

A AE 
PROTOCOLIZACIÓN 20191701011P00556 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE FEBRERO DEL 2019, (14:48) 

. OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

20191701011P0055 
MNR A, 

a QUITO -ECUADOR 
   

   

  

    

  

        

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL ]WPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD —.. No. IDENTIFICACIÓN 
ARRETE SANCHEZ JOSÉ [boR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716582968     

Nombre dal causante: MARIA GLADYS SANCHEZ PERUGACHI 

Observaciones: 

N”: 

Y/O SOPORTE 
-JELECTRÓNICO 4: 

DESDE P, WEB O DE CUALQUIER 
ESCRITURA PÚBLICA 

91701011P00556 
1DE DEL 2019, (14:48) 

htips:/lapps registrocivil.gob.ec/portalCiudadanofindex.¡sf 

DE INSCRIPCION DE MA INSCRIPCION DE NACIMIENTO 
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Sy DÉCIMA 

PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

  

SEÑOR NOTARIO: 

JOSE WILMER NAVARRETE SANCHEZ de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número uno siete 

Uno seis cinco ocho dos nueve seis guion ocho (1716582968), de treinta y ocho años (38) de edad, con número 

de teléfono de contacto 0995828781, con domicilio en la casa N.66-187 de la calle Eucaliptos y Av. Diego de 

Vásquez. sector la Ofelia, cantón Quito , Distrito Metropolitano, provincia Pichincha, E-mail: 

josewimer81(0Mhotmai.com ,en mi condición de hijo de mi madre la señora quien en vida se llamó MARÍA 

GLADYS SANCHEZ PERUGACHI, quien era portadora de la cedula de ciudadanía número uno siete cero 

siete dos dos siete seis nueve guion ocho (170722769-8) , ante usted, de la manera más respetuosa comparezco 

con la siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA: 

ANTECEDENTES. 

1.- De la Inscripción de matrimonio debidamente marginada, la misma que adjunto, se desprende 

que, mediante Sentencia de divorcio, dictada por el Señor Juez Quinto de Pichincha, el siete (07) de 

marzo del año 2007, se declaró disuelto el matrimonio de mis padres, JOSE BOLIVAR NAVARRETE 

TITUAÑA y MARIA GLADYS SANCHEZ PERUGACHII, sentencia inscrita y marginada en la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación el 07 de mayo del año 2007. 

2.- De la partida de nacimiento que acompaño se desprende que mi persona JOSE WILMER 

NAVARRETE SANCHEZ, soy hijo de la señora quien en vida respondía a los nombres de MARIA GLADYS 

SANCHEZ PERUGACHI, quien era portadora de la cedula de ciudadanía número uno siete cero siete dos 

dos siete seis nueve guion ocho (1707227698). 

3.- De la Inscripción de defunción que me permito acompañar a la presente, mi madre quien en vida se llamo 

MARIA GLADYS SANCHEZ PERUGACHI, quien poseía la cedula de ciudadanía N*- número uno siete cero 

siete dos dos siete seis nueve guion ocho (170722769-8), falleció en la parroquia Calderón, del cantón Quito, 

provincia Pichincha, el 13 de diciembre del 2018, con Registro de defunción Número: D- 2018- 170130-0001-Q- 

070, sin otorgar testamento. 

4.- Que al fallecimiento de mi madre la señora MARIA GLADYS SANCHEZ PERUGACHI, mi persona 

JOSE WILMER NAVARRETE SANCHEZ, quedé como el único y universal heredero de todos los 

bienes, que en vida poseía mi prenombrada madre. : 

PETICION. - 

Con los antecedentes expuestos y con fundamento en él numeral décimo segundo, del artículo 18 de la Ley 

Notarial, incorporada por la Ley Reformatoría expedida el 5 de Noviembre de 1996 y promulgada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 64 de 8 de Noviembre de 1996, vengo ante Usted y solicito me conceda, en 

mi condición de hijo único; y, universal heredero LA POSESION EFECTIVA PRO INDMISO, de todos los bienes 

 



dejados por mimadre, la causante MARIA GLADYS SANCHEZ PERUGACHI, esto, dejando a salvo el 

derecho de terceros. 

Una vez levantada el acta correspondiente, dispondrá se notifique al señor Registrador de la Propiedad del 

cantón Quito, para su inscripción respectiva. 

La cuantía es indeterminada. 

El trámite es el que determina la Ley Notarial vigente. 

Notificaciones en el Casillero Judicial 4227 

Firmo con mi Abogado patrocinador. 

E - 
Ab. MARTIN MANCHENO CARRILLO Sr. JQ8E WILMER NAVARRETE SANCHEZ 

MAT.-17-2015-1498- FORO DE ABOGADOS. 

    

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

Presentado el día de hoy viernes primero de febrero del dos mil diecinueve 

la petición de la Posesión Efectiva, que antecede de la cual certifico.- 

DRA ed CHÁVEZ 
NOTARIA CM PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR PB Identificación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

| NOTARIA y 
: DÉCIMA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, Piera 

Número único de identificación: 1716582968 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE SANCHEZ JOSE WILMER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ ' 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1981 

  

| 3 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NAVARRETE TITUAÑA JOSE B 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ PERUGACHI MARIA G 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-194-64169 

192-194-64169 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validarto en:https://virtua!.reglstroclv!l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivl!.gob.ec 

| hue Ú 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registra Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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¿UTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
Je acuerdo can la facultad prevista en el numeral 5 
'wt. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que * 
intecede es Igual al documento presentado ante mi 
n — [7 foja(s) útiles. Quito, a 01 FEB 2019 

Olís Chávez - 
MERA DE QUITO 
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ll Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedutación orar 

k a . 
; INSCRIPCION DE DEFUNCION 

An ARCHIVO LOCAL 
Código secuencial: D-2018-170130-0001-0-070 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, canlón QUITO, parroquia SAN JUAN. el día de hoy. 14 DE DICIEMBRE DE 2018, el 
que suscribe, Servidor Público Autorizado de ta Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedutación, exliende la 
presente acta de defunción de: 

A
 

SANCHEZ PERUGACH) MARIA GLADYS con NUL/pasaporte No. 1707227698, nacionalidad: ECUATORIANA. sexo. MUJER. 
estado civil: DIVORCIADO. edad: 56 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CALDERON. 13 DE 
DICIEMBRE DE 2018. El

 

Causa de la muerte: CANCER DE CERVIX; PARO CARDIORESPIRATORIO:, Responsable que declara la defunción. DRA 
PAULINA ARTEAGA pa

 

E PADRE DEL/LA FALLECIDO/A- SANCHEZ TORRES SEGUNDO CLEMENTE con NUl/pasaporie No. 1700270364 , 
i [ MADRE DELLA FALLECIDO/A- PERUGACHI ENDARA MARÍA LUCRECIA con NUl/pasaporte No, 1705893210 , 
H SOLICITA LA INSCRIPCIÓN. QUINTEROS GUAANIZO BYRON HUMBERTO con NUpasaporte No 1708449796 

ul OBSERVACIONES: 
* HIJO AUTORIZA A DELEGADO DE FUNERARIA A REALIZAR LA INSCRIPCION 

Bi Quienes suscriben este instnrsmento declaran y dejan plena constancia de la presentacion de los documentos habilitantes y que los mismas san 
legítmos y auténticos Esta afumacion la realzan bajo prevenciones de incurrir en sesponsabibdad penal par faltar a ta verdad, según lo iprica el 
Código Orgánica Integral Penal. y, 

O
     =i el 

  A Af 
Serios Público Autorizad «Solicitante 

ARTEAGA JIMENEZ MARCOS JAVIER QUINTEROS GUARNIZO BYRON HUMBERTO 

NUI 1716968167 NUI 1703449786 z 

De conformidad con lo prevista en el numeral Sto del Art.18 de py 

Notanal, doy fé que elflos) docurrento(s) que antecedeín) y que obrefn) mé 

fojas(s) fuelron) matenalizado(s) de la página web ylo soporte electrónico 

que consta en migo 

Quito a, Dj FEB 2019 

la Solís Chávez 
CIMA PRIMERA DE QUITO 
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Información certificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2019 
Emisor: FRANCISCO XAVIER AGUILAR TRUJILLO 

N? de certificado: 195-189-46295 : 
o + : 

ing. Jorge Troya Fuertes 
195-189-46295 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Snicamente ._ 

       .. Documento,   
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La institución o persona ante quien se presente este certrficado deberá validarlo en:hHps: y ! 
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ificada a la fecha: 16 DE ENERO DE 2019 
Emisor: FRANCISCO XAVIER AGUILAR TRUJILLO 
Información certi 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Emisor: FRANCISCO XAVIER AGUILAR TRUJILLO 
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17 AA a 196-189-16214 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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oa, Boy dia... «de 
el que suscribe, Jele de Registro Civil, extiea- 

    le nacionalidad .. 

NOMBRES Y APE, 
0a EGUATO:L4.'8.       

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : 
ICIADONIA: 

de naciogalld: 

... con Cédula N? 

de nacraaglidad ...    

  

OBSERVACIONES: 

  

     
FIRMAS ¡ 

K 

——_. QUITO -ECUADOR | 
————— 

  
  

  
   

   

Uenirorido... par 
coa fecha 

  

.. mediante matrimonio cele - 
.... sanscrito en el to- 

Legltimad........ POT BUS padres mo. mo 0020». 

Brado en la oficina de 
O anno 

Jefe de Gficina 

en la oficina de... 

pl 
  Contrajo matrimanio con .. 

e jaserito en el tomo. man UGR qn 

1 0 car 
    

  

    enn lech 3... 
  

    

  

Jele de Oficina 

20 de LD, e... y su defunción conato Inscrita en la oficina de .... 

Pag. 

Fallecio el ... .. de ... 
  

en el tomo.         
Fefa de Oficina 
  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
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érenameral Sto del An 1S de la Ley 

Notanal, doy fé que el(los) documentofs) que antecede(n) y que obraín) end 

fojasis) fuelron) matenalizado(s) de la página web y/o soporte electrónico 

que consta en ——nwwtogistrucivitgon3o 
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Quito a, 0 1 FEB 2018 

    
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CANTO 

ESCRITURA No. 2019-17-01-11-P00556 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

MARÍA GLADYS SANCHEZ PERUGACHI 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI. 2 COPIAS 

A.M. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día viernes 

primero de Febrero del año dos mil diecinueve, la infrascrita 

Notaria Décima Primera de este cantón, doctora ANA JULIA 

SOLÍS CHÁVEZ, en atención a la petición formulada por el señor 

JOSE WILMER NAVARRETE SANCHEZ, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno seis cinco ocho dos 

nueve seis guion ocho (N: 171658296-8), de estado civil soltero, 

de profesión Chofer, quien manifiesta estar domiciliado en la calle 

Eucaliptos y Av. Diego de Vásquez, casa N sesenta y seis guion 

ciento ochenta y siete (N66-187), sector La Ofelia, de esta ciudad 

de Quito, con teléfono número: dos cuatro siete siete uno ocho 

cero (2477180), correo: dipilotod0l(ahotmailcom, por sus 

propios derechos. El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, y me solicita se reciba su declaración 

MA 
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   juramentada, tendiente a obtener la posesión efectiva de los bienes 

dejados por la causante señora MARÍA GLADYS SANCHEZ 

PERUGACHL para lo cual ha presentado los siguientes 

documentos: a) Certificado de Inscripción de Defunción de la que 

consta el fallecimiento de la señora MARÍA GLADYS SANCHEZ 

PERUGACHI, ocurrido en la parroquia Calderón, de este cantón 

y ciudad de Quito, el trece de diciembre del dos mil dieciocho; b) 

Inscripción de matrimonio de la causante en la que se indica que a 

su fallecimiento se encontraba siendo de estado civil divorciada; y 

c) Partida de Nacimiento de su hijo en calidad de heredero. Al 

efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración 

juramentada del  compareciente señor JOSE WILMER 

NAVARRETE SANCHEZ, portador de la cédula de. ciudadanía 

número uno siete uno seis cinco ocho dos nueve seis guion ocho (N: 

171658296-8), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión Chofer, a quien de conocer doy 

fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

y con su autorización se ha procedido a verificar la información en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; 

la mismas que junto con la papeleta de votación debidamente 

certificada me solicita se agregue al presente instrumento como 

habilitante, y, al efecto, instruida por mí, la Notaría, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad com juramento 

declaran: a) que la señora MARÍA GLADYS SANCHEZ 

PERUGACHI, siendo de estado civil divorciada, falleció en la 

parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito, el trece de 
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Diciembre del dos mil dieciocho, sin otorgar testamento; b) que el 

compareciente declara ser hijo y único heredero de la causante; y 

c) que lo afirmado se ratifica con el Certificado de Inscripción de 

Defunción, certificado de Inscripción de matrimonio, y la partida 

de nacimiento incorporadas a esta acta, por lo que cumplido con 

los requisitos previstos en la norma legal antes citada se CONCEDE 

LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes 

muebles e inmuebles y demás beneficios dejados por la causante 

señora MARÍA GLADYS SANCHEZ PERUGACHI, en favor 

del compareciente señor JOSE WILMER NAVARRETE 

SANCHEZ, en su calidad de hijo y heredero de la causante, 

dejando a salvo los derechos de terceros. El original de esta 

diligencia, se incorpora al protocolo de esta Notaría, extendiendo 

dos copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en los Registros de la Propiedad y Mercantil 

correspondientes. Para constancia, el compareciente firma la 

presente acta en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

JOSE WÍLMER NAVARRETE SANCHEZ 

C.C./7/ESG 24 6-7 
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o ALA ARA. Dra. Ana Julia Solís Chávez 
Al A PRIMERA NOTARIA / 

¿ll ' vFON QUITO eL MOTA 
A 16044 

PRIMERA y ; 
QUITO - ECUADOR! | 

ESCRITURA No. 2019-17-010-11P00556 

DL2 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Martín 

Mancheno Carrillo, con matrícula profesional número diecisiete guion dos 

“mil quince guion mil cuatrocientos noventa y seis del Foro de Abogados 

incorporo al Protocolo de escrituras públicas de la Notaría Décima Primera 

del cantón Quito a mi cargo los documentos referentes a la ACTA 

NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARÍA GLADYS 

SANCHEZ PERUGACHI, a favor de su hijo señor JOSE WILMER 

NAVARRETE SANCHEZ, y demás documentos que anteceden, Quito, a 

primero de Febrero del año dos mil diecinueve.- 

4 
DRA, OLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉC. PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa.Planta Baja. 
Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador ¡



  

    

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, de la PROTOCOLIZACIÓN DE 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE SEÑORA MARÍA GLADYS SÁNCHEZ 

PERUGACAL, a favor de: SU HIJO SEÑOR JOSÉ WILMER 

NAVARRETE SÁNCHEZ y demás documentos que 

anteceden. Firmada y sellada en Quito, a cuatro de febrero del 

año dos mil diecinueve. 
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ON 

Factura: 003-003-000071352 20191701011000243/4 a, 

PRIMERA 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20191701011000243 QUITO -EGUADO 

DRA, JULIA SOLIS CH. NOTARIO(A) CANTI 

FECHA: 4 DE FEBRERO DEL 2019, (16:14) 

¿COPIA DEL TESTIMONIO: 3Y4 

¡ACTO O CONTRATO: PROT. DE EFECTIVA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD No. 

'OYA MARTIN 
SILVANO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0201056322 

AFAVOR 

DOCUMENTO DE [DENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-02-2019 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; [MARTIN MORA 

N"IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0201056322 
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Tipo de Contrato: POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

Objeto 

En Quito, a 5 de Febrero del 2019, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA DECIMA PRIMERA de 

QUITO, el 1 de Febrero del 2019, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 

Preindiviso de los bienes dejados por la causante señora: MARIA GLADYS SANCHEZ PERUGACHI, en favor de su hijo señor. JOSE WILMER 

  

NAVARRETE SANCHEZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- EL REGISTRADOR.- 
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